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La SDIS participa en la Comisión de Gestión Social,  
Educativa y Participación comunitaria. 

Algunas funciones predominantes de ésta son:

Impulsar procesos formativos para que las 
comunidades evalúen  sus riesgos.

Organizar programas de sensibilización, educación 
y cultura ciudadanas.

Propiciar la organización y la participación de 
distintas organizaciones de la sociedad civil en las  

fases de la gestión del riesgo.



FUNDAMENTO LEGAL

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, ARTICULO 67:
“la educación es un derecho de la persona y un serv icio público 
que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los d emás bienes y 
valores de la cultura. La educación formará al colom biano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a la dem ocracia; y en la 
práctica del trabajo y la recreación, para el mejor amiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del am biente”.

ACUERDO 11 DE 1987, POR EL CUAL SE CREA EL FOPAE.
Art 3 #f: “Promover la participación de las organiza ciones 
comunitarias en las tareas de Prevención y Atención  de 
Emergencias a través del Departamento Administrativ o de Acción 
Comunal y del Departamento Administrativo de Bienes tar Social”



DECRETO 423 DE 2006, POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DISTRITAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS PARA BOGOTÁ D.C. –PDPAE

en el marco de las Políticas, menciona la correspon sabilidad de 
la gestión del riesgo, ubica el impacto del riesgo en la sociedad 

y propone vincular a diversos actores sociales.

En el objetivo de Inclusión del Riesgo en la Cultura , plantea 
“garantizar la socialización de información para qu e en un 

proceso de apropiación,  la ciudadanía incorpore la  gestión del 
riesgo en sus prácticas cotidianas”.

El mismo  reitera la necesidad de lograr el “Desarr ollo de la 
capacidad ciudadana”, planeación y ejecución de “si mulaciones 

y simulacros”.



SDIS-SLIS Y CLE DE SAN CRISTÓBAL

Proyecto 212: Un medio para restablecer el Derecho a la alimentación

Modalidad: Canasta complementaria de alimentos para familias 
ubicadas en zonas urbanas sin condiciones higiénico sanitarias 
(Malvinas, Aguas Claras, Triangulo Alto, Las Brisas y Chircales)

Modalidad: Canasta complementaria de alimentos para 
personas en situación de discapacidad severa

Modalidad: Comedores Comunitarios

ANTECEDENTES



����������
���	�
���
�����	�
���
��

������	����
������	����

����������
�������������
���

���������	�
������������	�
���


���������������
��������������� �� ����
��������������
�� �� ������������

������������������ �� ����
��� �!������� �!���� �� ����

"����� #������"����� #������

$��
%�&'�(%�$��
%�&'�(%�
����������

)%�'���� �%)%�'���� �%
"�� ���'�����"�� ���'�����

����� #����������� #������

*��)' �%�"��*��)' �%�"��

%��� ��%�
%��� ��%�

+��)���������+��)��������� �� ��
�����,������ �"�������,������ �"��

 ���'������� ���'�������
��� #��������� #������

-��)���������-��)��������� �� ����
.�����%�'���� �%�.�����%�'���� �%�

"�� ���#%�"�� ���#%�









•PREDECAN - CAPRADE
Concurso de experiencias exitosas

San Cristóbal – Barrios Malvinas – Aguas Claras

•PREDECAN - CAPRADE
Concurso de experiencias exitosas

San Cristóbal – Barrios Malvinas – Aguas Claras
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pedagógico de capacitación de carácter no formal a 

grupos previamente organizados para fortalecer la 

respuesta ciudadana en la Atención Social de las 

Emergencias, liderado por la Secretaría Distrital de  

Integración Social, en el marco del Sistema Distrit al para 

la Prevención y Atención de Emergencias,  con miras  a  

contribuir en la reducción de la vulnerabilidad soc ial.



POBLACIÓN OBJETIVO 

Líderes comunitarios y organizaciones sociales

ESTRUCTURA PEDAGÓGICA

El proceso pedagógico de la Escuela se encuentra es tructurado en 
tres fases: Lectiva, Aplicada y de Asesoría, distri buidas en ocho (8) 

Módulos, definidos como piezas pedagógicas, compues tas por 
objetivos, contenidos, metodologías y didáctica. Es tas piezas 
tienen una naturaleza secuencial, se encuentran ínt imamente 

correlacionadas y organizan en etapas lógicas los p rocedimientos 
de atención social de emergencias.



OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL
Capacitar grupos previamente organizados en el D.C. , para el 

apoyo a la respuesta ciudadana en la Atención Socia l de 
Emergencias, brindando las herramientas conceptuale s y 

metodológicas necesarias. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Fomentar en la ciudadanía la apropiación de los con tenidos de la 

Atención Social en Emergencias.
Unificar en los participantes los conceptos básicos  de la gestión 

del riesgo, específicamente los de Atención Social.  
Dar a conocer el marco normativo en el cual se circ unscribe la 

Atención Social en Emergencias .



PERFIL DEL PARTICIPANTE

Los participantes deben cumplir los siguientes crit erios:

COMPETENCIA EN LECTO-ESCRITURA.

MAYORES DE 18 AÑOS.

EN CASO DE SER MENOR DE EDAD, (14-17 AÑOS) TENER 

CARTA DE PERMISO O CONSENTIMIENTO DE PADRES.

DISPONIBILIDAD DE TIEMPO PARA ASUMIR LA 

PARTICIPACIÓN EN LA TOTALIDAD DE LOS MÓDULOS DE 

LA ESCUELA. 

NO REQUIERE EDUCACIÓN ACADÉMICA FORMAL.

REALIZAR INSCRIPCIÓN PREVIA. 
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Modulo 1 : LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LAS EMERGENCIAS .
Sesión 1: La importancia de la Participación Ciudadana en la Atención 
Social en Emergencias.

Modulo 2 : BASES DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 
Sesión 1: Conceptos Básicos de la Gestión Ciudadana para la 
Reducción de Riesgos 
Sesión 2: Marco Normativo.
Sesión 3: Panorama de Emergencias y Amenazas en Bogotá.
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Modulo 3 : ATENCIÓN SOCIAL EN EMERGENCIAS I
Sesión 1: Identificación de población afectada por emergencias.
Sesión 2: Entrega de Ayudas Humanitarias.

Modulo 4 : ATENCIÓN SOCIAL EN EMERGENCIAS II
Sesión 1: Montaje y Funcionamiento de Alojamientos 
Temporales.

Modulo 5 : PRÁCTICA INICIAL DE LA ATENCIÓN SOCIAL 
EN EMERGENCIAS.
Sesiones de Simulación.
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Modulo 6: CONSOLIDACIÓN DE EQUIPOS PARA LA RESPUESTA 
SOCIAL EN EMERGENCIAS. 
Sesión 1:  La Organización Comunitaria.
Sesión 2: Empoderamiento de los Equipos Ciudadanos.
Sesión 3: Planes de Emergencias. 

Modulo 7 : LA PRÁCTICA AVANZADA DE LA ATENCIÓN SOCIAL EN 
EMERGENCIAS.
Sesión de Simulacros

Modulo 8 : EN ESTE MÓDULO SE IMPLEMENTARAN DIFERENTES 
TALLERES ESPECIALIZADOS.
Taller 1: ALOJAMIENTOS TEMPORALES EN BOGOTA
De acuerdo a los requerimientos surgidos en las mesas de trabajo de las 
Comisiones Interinstitucionales, se programarán otros talleres.



CONTENIDO

PRESENTACIÓN
ANTECEDENTES HISTÓRICOS
FUNDAMENTOS
Fundamento pedagógico
Fundamento legal
HORIZONTE INSTITUCIONAL
Misión de la modalidad emergencias catastróficas
Visión de la modalidad emergencias catastróficas
OBJETIVOS
Objetivo general
Objetivos específicos
PERFILES
Perfil del participante
Perfil del facilitador
Perfil del egresado

ESCUELA DE CAPACITACIÓN
PARA LA ATENCIÓN SOCIAL
DE EMERGENCIAS



FASES DE LA ESCUELA
Fase Lectiva
Fase Aplicada
Fase de Asesoría
CONVOCATORIA y/o INSCRIPCIONES
ACREDITACIÓN
PLAN DE ESTUDIOS 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON ENTIDADES 
DEL SDPAE
MATERIAL DIDÁCTICO
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